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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE ENERO DE 
2025 

 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 9 de enero de 2025. 

 
Presidencia. - D. Borja Fanjul Fernández-Pita, Concejal Presidente. 

 
Asistieron los siguientes vocales vecinos: 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: Dª. María Cristina García-Loygorri Urzáiz, 

D. Jesús Carro Estradé, Dª. Isabel Beaumont Molina, D. Adolfo Manuel Arias Javaloyes, Dª. 
Elena Mercedes Bajo Domínguez, Dª. Gabriela del Carmen Gilbert Troncoso, Dª. Lorena Pérez 
García, Dª. María del Camino Echeverría Alonso, Dª. Juana Pérez-Marín Mesa, D. Iván 
Campuzano Hurtado, D. Enrique de la Torre Rodríguez, D. José Yepes Jiménez y D. Jaime José 
Martínez Hernández.  

Por el Grupo Municipal Más Madrid: D. Alejandro Rodríguez Díez, Dª. María Victoria 
Hernández de Riquer, D. Paul Nicholas Holmes Antón, Dª. Fátima Fernández San Emeterio, Dª. 
Amelia Alas Marín y D. Rodrigo Ignacio Gonzalo Mier. 

Por el Grupo Municipal Socialista: Dª. Helena San Juan Espinosa, Dª. Antonia Ramos 
Fuentes, D. Alejandro Sierra Bárcena, D. Manuel López Esquinas y D. Alberto Melián Carrillo. 

Por el Grupo Municipal Vox: D. Sergio Valderrama Serrano y D. Álvaro Goujón Gómez. 
 

Asistieron la Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, Dª. Sara Ladra Álvarez, la 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, Dª. Reyes Maroto Illera, el Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, D. Pedro Esteban Barrero Cuadrado, el Consejero de Proximidad, D. Javier 
Espinel Monteaguado, el Coordinador del Distrito D. Alberto Merchante Somalo y el Secretario 
del Distrito D. José Vicente Fernández-Calvillo Torres. 

 
Se abre la sesión a las diecinueve horas y seis minutos. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

CUESTIONES PREVIAS 
 

En relación con la aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el pasado 12 de diciembre 
de 2024, se informa que, como consecuencia de su anulación y celebración de sesión 
extraordinaria en el día de hoy, serán sometidas ambas actas a la aprobación del pleno en sesión 
ordinaria a celebrar el próximo mes de febrero de 2025. 
 

Acuerdos: 
I. PARTE RESOLUTIVA 
 

Propuestas del Concejal Presidente 
 
Punto 1. Aprobar, por mayoría, la propuesta del Concejal presidente del Distrito de Moncloa-
Aravaca núm. 2025/0009239, para desestimar, en base al informe propuesta de resolución de 
fecha 20 de diciembre de 2024, el recurso de reposición interpuesto por doña Reyes Maroto 
Illera con fecha 28 de noviembre de 2024 impugnando el acuerdo del pleno del Distrito de 
Moncloa-Aravaca adoptado en sesión ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 2024, del 
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siguiente tenor literal: “Propuesta núm. 2024/1573189 formulada por el Concejal presidente, 
instando a iniciar el expediente de cambio de nombre de la actual “Avenida de la Memoria” por el de 
“Avenida de la Concordia”, de conformidad con el artículo 4.1 de la Ordenanza reguladora de la 
denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así como edificios y monumentos de titularidad 
municipal y de la numeración de fincas y edificios, de 24 de abril de 2013.” 

 
Punto 2. Aprobar, por mayoría, la propuesta del Concejal presidente del Distrito de Moncloa-
Aravaca, núm. 2025/0009250 para aprobar el cambio del nombre de la actual “Avenida de la 
Memoria” por el de “Avenida de la Concordia” de conformidad con el artículo 4.3 de la 
Ordenanza reguladora de la denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así como 
edificios y monumentos de titularidad municipal y de la numeración de fincas y edificios, de 24 
de abril de 2013 y su elevación a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, a través del área 
de gobierno competente. 
 

Proposiciones de los Grupos Políticos 
 

Punto 3. La proposición núm. 2024/1791597, formulada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando que la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca inste al órgano 
competente, entre otras cosas, al reconocimiento de Edmundo González Urrutia como 
presidente legítimamente electo de Venezuela, ha sido retirada por el grupo autor de la 
iniciativa mediante escrito con núm. de registro 2025/0018281, cumpliendo lo establecido por 
el artículo 27.1 del vigente Reglamento Orgánico de los Distritos del Ayuntamiento de Madrid.  
 
Punto 4. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2024/1792950, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca realice, 
o inste al área u órgano competente a realizar, un estudio para la instalación de un cierre en la 
entrada del parking de la antigua Junta de Distrito, en la calle Isaac Peral, actualmente en 
desuso, que sirva para evitar que el público acceda a las rampas de acceso y las utilice como 
urinarios. 
 
Punto 5. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2024/1792952, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca inste 
al área u órgano competente a instalar un aparcamiento de bicicletas en la plaza de San 
Anacleto. 
 
Punto 6. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1792954, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca inste 
al área u órgano competente a que se lleve a cabo la retirada de la simbología e inscripciones 
alusivas a la victoria franquista en el Arco de la Moncloa en cumplimiento de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática. 
 
Punto 7. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1793663, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca o al Área que 
le corresponda estudie destinar la parcela situada entre la salida 10A y la 9 de la A6 y calle 
Evangelina Sobredo Galanes para un uso dotacional municipal ya sea una IDBM, Centro 
Cultural, Escuela Infantil o vivienda asequible para jóvenes del distrito de Moncloa Aravaca. 
 
Punto 8. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1793664, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca o al Área que 
le corresponda inste al órgano responsable para que se contacte con el Ministerio de Defensa 



Información de Firmantes del Documento

JOSE VICENTE FERNANDEZ-CALVILLO TORRES - SECRETARIO DE DISTRITO Fecha Firma: 10/01/2025 11:44:52
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : 14ZQ6NSZOIXL2PAS

 

 

 

Junta Municipal de Moncloa-Aravaca, sesión ordinaria 9 de enero de 2025 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS  Página 3 de 4 

y que se estudie junto con los organismos Municipales y Militares correspondientes, sí es 
posible el uso del edificio de Moncloa nº 1 como sede o Anexo para la instalación de 
exposiciones del Museo del Ejército en Madrid o la vuelta del Museo del Ejército a Madrid. 
 
Punto 9.- Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1799699, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando que la Junta Municipal del distrito de Moncloa-Aravaca inste 
al área o al órgano competente para: 

 
1. Llevar a cabo una campaña de información y publicidad, dirigida a los vecinos y vecinas 

mayores de 65 años del distrito señalando las formas de combatir los riesgos digitales. 
2. Desarrollar programas y actividades de carácter formativo en los Centros Municipales 

de Mayores que refuercen ámbitos como el uso básico de dispositivos digitales, 
Internet, Ciberseguridad, protección de datos personales y seguridad en las gestiones 
digitales (servicios bancarios, compras en línea y administración electrónica). 

 
Proposiciones del Consejo de Proximidad 

 
Punto 10. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 20241790379 presentada por el 
Consejero de Proximidad, propuesta por la Mesa de Políticas Sociales y aprobada en Consejo 
del día 18 de octubre de 2024, relativa a la mejora de los aseos para personas con discapacidad 
en las instalaciones deportivas municipales en el Distrito de Moncloa-Aravaca. Se propone: “La 
realización de los estudios necesarios para determinar la viabilidad de la mejora de los aseos, en 
las instalaciones deportivas municipales, para personas con discapacidad en el Distrito de 
Moncloa-Aravaca, siempre que el presupuesto para su realización sea asumible por el distrito”. 

 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

Preguntas 
 

Punto 11. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1792948, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué superficie de la Junta y los edificios anexos está sin 
uso, cuándo se van a acondicionar esos espacios y a qué uso se van a destinar?” 
 
Punto 12. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1792949, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Cómo valora el concejal presidente el número de 
viviendas de alquiler accesible adjudicadas en el distrito en el sorteo realizado por el Ayuntamiento a 
través de la EMVS el pasado 25 de octubre?” 
 
Punto 13. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1792951, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué acciones va a llevar a cabo el concejal presidente 
para asegurar el derecho a la libertad de expresión de los vecinos de Valdezarza?” 
 
Punto 14. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1793659, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente qué medidas va a 
tomar la Junta de Distrito de Moncloa Aravaca para que el Bunker o Cafetería, situado en medio de 
la Plaza de España no se convierta en un foco de molestias para los vecinos con malos olores e 
insalubre?” 
 
Punto 15. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1793660, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente, si una vez 
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rehabilitado el Arco de Moncloa de acuerdo a los presupuestos de 2025, se abrirá el Mirador situado 
en su parte superior del mismo?” 
 
Punto 16. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1793661, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente, cuál era el motivo 
de la gran acumulación de hojas sin recoger a fecha de 18 de diciembre 2024 en Paseo de Pintor 
Rosales?” 
 
Punto 17. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799700, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido:  “¿Cuál es el estado actual de la propuesta sobre Regulación 
y Ordenación Viaria que desde la Comisaría Integral de Distrito de Moncloa-Aravaca se hizo llegar al 
Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana y al Departamento de Planificación, a través de la 
Comisaría de Análisis Vial, para tratar de dar solución a la problemática existente de la Calle Juan 
Álvarez de Mendizábal en el tramo que hay entre las Calles Quintana y Marqués de Urquijo?”  
 
Punto 18. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799702, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Cuándo tiene previsto dar cumplimiento la Junta Municipal 
del distrito de Moncloa-Aravaca a la proposición 2024/0008523, aprobada por unanimidad, hace 
ya un año, que instaba a la reparación de la calzada de la C/ Montón de Trigo número 7 del barrio de 
Valdemarín? 
 
Punto 19. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799705, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Cuándo y cómo tiene previsto la Junta Municipal del 
distrito de Moncloa-Aravaca ejecutar las obras de reparación y mejora del Arco de la Victoria, 
presupuestadas para el año 2025? 
 
Punto 20. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799709, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Considera el Concejal presidente del distrito de Moncloa-
Aravaca que la juventud tiene suficientes canales de escucha y participación? 

 
Información del Concejal presidente y del Coordinador del Distrito 

 
Punto 21. Dar cuenta de los Decretos aprobados por el Concejal presidente y las Resoluciones 
dictadas por el Coordinador del Distrito en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde 
la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 
Punto 22. Dar cuenta del informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad del Distrito 
de Moncloa-Aravaca, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento 
Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid.  
 

Se levanta la sesión a las veinte horas y cincuenta y seis minutos. 
 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA 

José Vicente Fernández-Calvillo Torres 
 

Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha y hora expresados al pie de este escrito 
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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE ENERO DE 
2025 


 
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 9 de enero de 2025. 


 
Presidencia. - D. Borja Fanjul Fernández-Pita, Concejal Presidente. 


 
Asistieron los siguientes vocales vecinos: 
Por el Grupo Municipal del Partido Popular: Dª. María Cristina García-Loygorri Urzáiz, 


D. Jesús Carro Estradé, Dª. Isabel Beaumont Molina, D. Adolfo Manuel Arias Javaloyes, Dª. 
Elena Mercedes Bajo Domínguez, Dª. Gabriela del Carmen Gilbert Troncoso, Dª. Lorena Pérez 
García, Dª. María del Camino Echeverría Alonso, Dª. Juana Pérez-Marín Mesa, D. Iván 
Campuzano Hurtado, D. Enrique de la Torre Rodríguez, D. José Yepes Jiménez y D. Jaime José 
Martínez Hernández.  


Por el Grupo Municipal Más Madrid: D. Alejandro Rodríguez Díez, Dª. María Victoria 
Hernández de Riquer, D. Paul Nicholas Holmes Antón, Dª. Fátima Fernández San Emeterio, Dª. 
Amelia Alas Marín y D. Rodrigo Ignacio Gonzalo Mier. 


Por el Grupo Municipal Socialista: Dª. Helena San Juan Espinosa, Dª. Antonia Ramos 
Fuentes, D. Alejandro Sierra Bárcena, D. Manuel López Esquinas y D. Alberto Melián Carrillo. 


Por el Grupo Municipal Vox: D. Sergio Valderrama Serrano y D. Álvaro Goujón Gómez. 
 


Asistieron la Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, Dª. Sara Ladra Álvarez, la 
Concejala del Grupo Municipal Socialista, Dª. Reyes Maroto Illera, el Concejal del Grupo 
Municipal Socialista, D. Pedro Esteban Barrero Cuadrado, el Consejero de Proximidad, D. Javier 
Espinel Monteaguado, el Coordinador del Distrito D. Alberto Merchante Somalo y el Secretario 
del Distrito D. José Vicente Fernández-Calvillo Torres. 


 
Se abre la sesión a las diecinueve horas y seis minutos. 
 


ORDEN DEL DÍA 
 


CUESTIONES PREVIAS 
 


En relación con la aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el pasado 12 de diciembre 
de 2024, se informa que, como consecuencia de su anulación y celebración de sesión 
extraordinaria en el día de hoy, serán sometidas ambas actas a la aprobación del pleno en sesión 
ordinaria a celebrar el próximo mes de febrero de 2025. 
 


Acuerdos: 
I. PARTE RESOLUTIVA 
 


Propuestas del Concejal Presidente 
 
Punto 1. Aprobar, por mayoría, la propuesta del Concejal presidente del Distrito de Moncloa-
Aravaca núm. 2025/0009239, para desestimar, en base al informe propuesta de resolución de 
fecha 20 de diciembre de 2024, el recurso de reposición interpuesto por doña Reyes Maroto 
Illera con fecha 28 de noviembre de 2024 impugnando el acuerdo del pleno del Distrito de 
Moncloa-Aravaca adoptado en sesión ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 2024, del 
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siguiente tenor literal: “Propuesta núm. 2024/1573189 formulada por el Concejal presidente, 
instando a iniciar el expediente de cambio de nombre de la actual “Avenida de la Memoria” por el de 
“Avenida de la Concordia”, de conformidad con el artículo 4.1 de la Ordenanza reguladora de la 
denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así como edificios y monumentos de titularidad 
municipal y de la numeración de fincas y edificios, de 24 de abril de 2013.” 


 
Punto 2. Aprobar, por mayoría, la propuesta del Concejal presidente del Distrito de Moncloa-
Aravaca, núm. 2025/0009250 para aprobar el cambio del nombre de la actual “Avenida de la 
Memoria” por el de “Avenida de la Concordia” de conformidad con el artículo 4.3 de la 
Ordenanza reguladora de la denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así como 
edificios y monumentos de titularidad municipal y de la numeración de fincas y edificios, de 24 
de abril de 2013 y su elevación a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, a través del área 
de gobierno competente. 
 


Proposiciones de los Grupos Políticos 
 


Punto 3. La proposición núm. 2024/1791597, formulada por el Grupo Municipal del Partido 
Popular, solicitando que la Junta Municipal del Distrito de Moncloa Aravaca inste al órgano 
competente, entre otras cosas, al reconocimiento de Edmundo González Urrutia como 
presidente legítimamente electo de Venezuela, ha sido retirada por el grupo autor de la 
iniciativa mediante escrito con núm. de registro 2025/0018281, cumpliendo lo establecido por 
el artículo 27.1 del vigente Reglamento Orgánico de los Distritos del Ayuntamiento de Madrid.  
 
Punto 4. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2024/1792950, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca realice, 
o inste al área u órgano competente a realizar, un estudio para la instalación de un cierre en la 
entrada del parking de la antigua Junta de Distrito, en la calle Isaac Peral, actualmente en 
desuso, que sirva para evitar que el público acceda a las rampas de acceso y las utilice como 
urinarios. 
 
Punto 5. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 2024/1792952, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca inste 
al área u órgano competente a instalar un aparcamiento de bicicletas en la plaza de San 
Anacleto. 
 
Punto 6. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1792954, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca inste 
al área u órgano competente a que se lleve a cabo la retirada de la simbología e inscripciones 
alusivas a la victoria franquista en el Arco de la Moncloa en cumplimiento de la Ley 20/2022, 
de 19 de octubre, de Memoria Democrática. 
 
Punto 7. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1793663, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca o al Área que 
le corresponda estudie destinar la parcela situada entre la salida 10A y la 9 de la A6 y calle 
Evangelina Sobredo Galanes para un uso dotacional municipal ya sea una IDBM, Centro 
Cultural, Escuela Infantil o vivienda asequible para jóvenes del distrito de Moncloa Aravaca. 
 
Punto 8. Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1793664, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, solicitando a la Junta Municipal del distrito de Moncloa Aravaca o al Área que 
le corresponda inste al órgano responsable para que se contacte con el Ministerio de Defensa 
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y que se estudie junto con los organismos Municipales y Militares correspondientes, sí es 
posible el uso del edificio de Moncloa nº 1 como sede o Anexo para la instalación de 
exposiciones del Museo del Ejército en Madrid o la vuelta del Museo del Ejército a Madrid. 
 
Punto 9.- Rechazar, por mayoría, la proposición núm. 2024/1799699, formulada por el Grupo 
Municipal Socialista, solicitando que la Junta Municipal del distrito de Moncloa-Aravaca inste 
al área o al órgano competente para: 


 
1. Llevar a cabo una campaña de información y publicidad, dirigida a los vecinos y vecinas 


mayores de 65 años del distrito señalando las formas de combatir los riesgos digitales. 
2. Desarrollar programas y actividades de carácter formativo en los Centros Municipales 


de Mayores que refuercen ámbitos como el uso básico de dispositivos digitales, 
Internet, Ciberseguridad, protección de datos personales y seguridad en las gestiones 
digitales (servicios bancarios, compras en línea y administración electrónica). 


 
Proposiciones del Consejo de Proximidad 


 
Punto 10. Aprobar, por unanimidad, la proposición núm. 20241790379 presentada por el 
Consejero de Proximidad, propuesta por la Mesa de Políticas Sociales y aprobada en Consejo 
del día 18 de octubre de 2024, relativa a la mejora de los aseos para personas con discapacidad 
en las instalaciones deportivas municipales en el Distrito de Moncloa-Aravaca. Se propone: “La 
realización de los estudios necesarios para determinar la viabilidad de la mejora de los aseos, en 
las instalaciones deportivas municipales, para personas con discapacidad en el Distrito de 
Moncloa-Aravaca, siempre que el presupuesto para su realización sea asumible por el distrito”. 


 
III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 


Preguntas 
 


Punto 11. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1792948, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué superficie de la Junta y los edificios anexos está sin 
uso, cuándo se van a acondicionar esos espacios y a qué uso se van a destinar?” 
 
Punto 12. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1792949, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Cómo valora el concejal presidente el número de 
viviendas de alquiler accesible adjudicadas en el distrito en el sorteo realizado por el Ayuntamiento a 
través de la EMVS el pasado 25 de octubre?” 
 
Punto 13. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1792951, formulada por el Grupo Municipal 
Más Madrid, con el siguiente contenido: “¿Qué acciones va a llevar a cabo el concejal presidente 
para asegurar el derecho a la libertad de expresión de los vecinos de Valdezarza?” 
 
Punto 14. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1793659, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente qué medidas va a 
tomar la Junta de Distrito de Moncloa Aravaca para que el Bunker o Cafetería, situado en medio de 
la Plaza de España no se convierta en un foco de molestias para los vecinos con malos olores e 
insalubre?” 
 
Punto 15. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1793660, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente, si una vez 
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rehabilitado el Arco de Moncloa de acuerdo a los presupuestos de 2025, se abrirá el Mirador situado 
en su parte superior del mismo?” 
 
Punto 16. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1793661, formulada por el Grupo Municipal 
Vox, con el siguiente contenido: “¿Nos puede informar el Sr. Concejal presidente, cuál era el motivo 
de la gran acumulación de hojas sin recoger a fecha de 18 de diciembre 2024 en Paseo de Pintor 
Rosales?” 
 
Punto 17. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799700, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido:  “¿Cuál es el estado actual de la propuesta sobre Regulación 
y Ordenación Viaria que desde la Comisaría Integral de Distrito de Moncloa-Aravaca se hizo llegar al 
Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana y al Departamento de Planificación, a través de la 
Comisaría de Análisis Vial, para tratar de dar solución a la problemática existente de la Calle Juan 
Álvarez de Mendizábal en el tramo que hay entre las Calles Quintana y Marqués de Urquijo?”  
 
Punto 18. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799702, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Cuándo tiene previsto dar cumplimiento la Junta Municipal 
del distrito de Moncloa-Aravaca a la proposición 2024/0008523, aprobada por unanimidad, hace 
ya un año, que instaba a la reparación de la calzada de la C/ Montón de Trigo número 7 del barrio de 
Valdemarín? 
 
Punto 19. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799705, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Cuándo y cómo tiene previsto la Junta Municipal del 
distrito de Moncloa-Aravaca ejecutar las obras de reparación y mejora del Arco de la Victoria, 
presupuestadas para el año 2025? 
 
Punto 20. Se sustancia la pregunta núm. 2024/1799709, formulada por el Grupo Municipal 
Socialista, con el siguiente contenido: “¿Considera el Concejal presidente del distrito de Moncloa-
Aravaca que la juventud tiene suficientes canales de escucha y participación? 


 
Información del Concejal presidente y del Coordinador del Distrito 


 
Punto 21. Dar cuenta de los Decretos aprobados por el Concejal presidente y las Resoluciones 
dictadas por el Coordinador del Distrito en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde 
la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 
 
Punto 22. Dar cuenta del informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad del Distrito 
de Moncloa-Aravaca, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento 
Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid.  
 


Se levanta la sesión a las veinte horas y cincuenta y seis minutos. 
 


EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
DE MONCLOA-ARAVACA 


José Vicente Fernández-Calvillo Torres 
 


Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha y hora expresados al pie de este escrito 
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